
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

A 

RESOLUCIÓN N* 90.5,2.1 060 . 

EDNA SAMANIEGO ROBALINO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE ANBATO (E) 

ARDIANTE RESOLUCION NH?" ADM. $9197 DE 21 DE JULIO DE 1989 
Y RATIPICADA MEDIANTE RESOLUCION NH" ADM. 90097 DE 19 DE 
VEBRERO DE 1990. 

CONSIDERANDO 1 

QUE el 6 de julio de 1990 ante «el Notario Sexto del 
cantón Aiabato, Senaro Jordán Páérez, se ha otorgado la escrá- 
tera pública de Constitución de la compañía “COMPAÑIA 
DS TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS ORQUÍDEA  AMAZONICA, 
CONTRANOR CONPARTIA LIMITADA”: 

QUE el pr. Alberto Moscoso Serrano, ha sído autorizada 
por los accionistas «de la compañía, y ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tros copías certificadas de la misma? 

QUÉ el Departamento Juridico de la Intendencia de 
Compañías de Ambato, mediante Informe Juridico N” 3$0.1CA.DJ.- 
90.134 de 10 de septiembre de 1990, opína favorablegente 
para la continuación del tráémite, una vez que se considera 
me se ha dado cunplimiíento € los requisitos legales resper- 
tivos; 

QUE en ejercicio de las atríbuciones asignadas mediante 
Resolución N” ADM. 89289 de 139 de saptienbre de 198% y 
ratificada mediante Resolución N" ADM. 90098 de 23 de febrero 
de 1990, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINMERO.- APROBAR la constitución de la compa- 
fía "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS ORQUIDEA 
AMASOÑICA,  — CONTRANOR COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio 
en la Parroquia Shell del Cantón Mera, Provincia de Pastaza, 
con un capital socíal de SETECIENTOS MIL SUCRES 00/100, 

(5/.790.000,00), dividido «n setecientas participaciones 
de UN MIL SUCRES cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la refe- 

rida escritora se publique por una vez, en uno de los diarios 

de nayor circulación en «el domicilio de la compañia. Un 

ejeaplar de la publicación deberá entregarss en «ate Despa- 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONRÁ" Quer UA "motarird Pshato det 
cantón Mébato, towe nota al margen de la matriz de la escri- 
tera pública ved santenido de la presente 
Resolución y o” ae qe anotación en las copias 
de dicha escrítura. : 

ÓN 
ARTICULO CUARTO. - diga QUNNR:.<paa -ed- Registrador Mercantil 

del cantón Mera. -3 a) 4m80t iba 71 adicada escritura pública 
junto con la presente Respi 0 AEShi vo una copia de 
dícha escritura y dida: Y q hotes con la razón de 
inscripción que QMITDÍRA Y ratas las donás prescrip- 
cionas contenidas en la. E de . Registro, y el artículo 
33 del Código de Copaercio. o 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   

  

      

CONOUSIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compa- 
ñias de Aubato, a 3 1. SEP 1990 
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CERTIFICO: uo, la Resolución que antecede, gueda incirta en esta 

fecha, juntamente' con la estrítura de Constitución de Compañía  - 

bajo el námero (5), en el Libro Mercantil del Registro de la Pro- 

piedad del, Cantón Meray a mi. gargos 
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